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BOLETÍN OFICIAL
DE L PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín;dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital). -, Trimestre, 45 pesetas : se-mestre, 90, y un año, 180.
Fuera de Madrid. —Trimestre, 50 pesetas; semes-*

tre, too, y un año, 200.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

| ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
I numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
I Capital, directamente por medio de carta a la Admbis-
i tración, con inclusión del importe por giro postal.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Las línea* ae miden pot el total del espacio que ocupe el «\u25a0\u25a0—f*»
;!JSí*****J*********»"'"'#*********************JSf*************************

Administración y Talleres :
JiJítitíJíJíSiíJíti'ítJSíJíJítííj'tsst-tttj-icííí*'*: sanan»

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814. y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

j Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*

GOBIERNO OE LA NACIÓN a cuyo favor hubiese aquélla recaído de
una credencial justificativa de su nom-
bramiento.

Las papeletas de votación deberán con-
tener el nombre y apellidos de una sola
persona, siendo nulos y teniéndose por
no escritos los que vayan a continuación
del colocado en primer término.

Concluida la votación y anunciado así
por el Presidente de la Mesa, serán aso-
ciados a ella, en calidad de escrutadores,
los dos Compromisarios que representen
a los Municipios de mayor y de menor
número de habitantes de derecho, respec-
tivamente.

que integren la provincia, excluido el de
la capital.

Presidencia del Gobierno Artículo quinto. Del acta de la sesión,
comprensiva de las votaciones efectuadas,
número de votos escrutados a favor de
cada uno de los componentes del Ayunta-
miento que hubiesen obtenido sufragios,
proclamación de Compromisarios e inci-
dencias surgidas, se remitirá copia certi-
ficada, en término improrrogable de cua-
renta y ocho horas, al Gobernador civil
de la provincia.

Artículo decimocuarto. Por el Minit-
terio de la Gobernación se dictarán las
disposiciones pertinentes que exija el
cumplimiento de lo dispuesto en el pre-
sente Decreto.

)ECRETO de & de febrero de '1952 so-
bre renovación de Procuradores, en Cor-
tes electivos de carácter municipal.
Ante el vencimiento del plazo de tres

años que establece el artículo sexto de la
Ley de nueve de marzo de milnovecien-
tos cuarenta y seis, para la duración del
mandato de los Procuradores en Cortes
\u25a0electivos, procede que las Corporaciones
municipales designen nuevos mandata-
rios, siguiendo el procedimiento estable-
cido en el Decreto de quince de marzo de
mi! novecientos cuarenta y seis ;y a tal
fin, previa deliberación del Consejo de
Ministros

Dado en Madrid, a ocho de febrero de
milnovecientas cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Artículo décimo. \u25a0 El escrutinio se efec-

tuará extrayendo una á una y leyén-
dose en alta voz las papeletas por el Pre-
sidente de la Mesa, quien las pasará acto
continuo a los escrutadores y al Secreta-
rio, a los efectos de recuento y clasifi-
cacióri.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 15 de febrero.)Igualmente y en el-mismo plazo se ele-

vará, al Gobernador Civil certificación
expresiva de los miembros que de hecho
constituyan el Ayuntamiento en la fecha
de la elección de Compromisario, con in-
dicación de los cargos, nombres y ape-
llidos, edad y fechas de posesión de cada
uno de ellos.

(G. a—714)

Ministerio de la Gobernación
Totalizado el numero de votos obteni-

do por cada candidato, se proclamará el
resultado de la votación, procediendo ac-
to continuo la Mesa a comprobar si las
personas a cuyo favor se hubieren emiti-
do sufragios figuran incluidas en las lis-
tas certificadas de miembros de las Cor-
poraciones municipales de la provincia.

RECTIFICA CTON al Decreto de 8 de fe-brero de 1952 que daba normas para
la celebración de elecciones provincia-
les.

Dispongo :
Artículo primero. Los Procuradores

Artículo sexto. El día catorce del
mes de abril del corriente año, a las diez
horas de su mañana, se reunirán en la
capital de la provincia los Compromisa-
rios designados por los Ayuntamientos
de la misma, con objeto de proceder a la
elección de Procurador en Cortes.

Cortí
;-ius ue caca provincia, excluido el de la
capital, serán designados mediante elec-
"lon de segundo grado y por los Com-
promisarios que nombren al efecto las
respectivas Corporaciones municipales.
j

Artículo segundo. Únicamente teñ-
irán aptitud legal para ser elegidos Pro-Turadores en Cortes, ostentando la repre-
-entación antes indicada, los miembros
'^Ayuntamientos de la provincia que*halen en el-legal ejercicio de cualquie-ra de los cargos de Alcalde o Concejal en
rr*ha en q«e la elección se verifique.
IArtículo tercero.* El día tres del mes
í.aor" ProTíimo, a las diez horas de su

Kinri3' t0d0S l0S AyuntamienÍPS de la

:es, representantes de los Munici-
Habiéndose padecido algunos errores

en la inserción del expresado Decreto, se
rectifican a continuación :

Artículo undécimo. Justificada s u
condición de elegibles, será proclamado
Procurador en Cortes el candidato que
hubiese obtenido, como mínimo, un nú-
mero de votos equivalente a lamitad más
uno del de Municipios que hubiesen par-
ticipado en la elección.

«a
Articulo duodécimo

La reunión tendrá lugar en el salón de
actos de la Diputación Provincial, y pa-
ra solemnizar la elección se constituirá
una Mesa de Autoridades, de la que se-
rá Presidente el de la Audiencia, y que
estará- integrada, además, por el de la
Diputación y el Alcalde de la capital, ac-
tuando como Secretario el de la Junta
provincial del Censo,

Primera. Las votaciones tendrán lu-
gar en un solo acto y sucesivamente,
dando comienzo por la relativa a Dipu-
tados de representación municipal y fi-
nalizando por la correspondiente a Dipu-
tados corporativos, etcétera.

Si el primer escrutinio no arrojara
mayoría absoluta a favor de ningún can-
didato, se repetirá la. votación entre los
dos qué hubiesen obtenido mayor núme-
ro de sufragios, debiendo ser proclama-
do Procurador en Cortes, caso' de que
se obtenga idéntico resultado en el se-
gundo escrutinio, el que resultare con
mayoría relativa de votos.

Segunda. Los Compromisarios emiti-
rán el sufragio secretamente y por me-
dio de papeleta y podrán votar tantos
nombres de candidatos incluidos en las
listas B) y D) del artículo diez, según la
clase de Diputado a cuya elección concu-
rran, etcétera.

Artículo séptimo. Tres días antes,
como mínimo, del señalado para la elec-
ción, el Gobernador Civildeberá remitir
al Presidente de la Audiencia las certifi-

"caciopes de elección de Compromisarios y
de composición de Ayuntamientos a que
se refiere el párrafo segundo del artículo
quince del presente Decreto, a fin de que'
dichos documentos obren en poder de
la Mesa en el momento de su constitu-
ción.

jamsssssssmsssssssu WsT^^—^^^ îm
Fmcia celebrarar sesión extraordimS
f-on objeto de designar entre sus prcJ
Lcomponentes un Compromisario pa-
\u25a0^-parte en la elección del Procu-

niip ha \u25a0)» ostentar su

Madrid, trece de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

JPublicada en el Boletín Oficial del Es-
o del día 15 de febrero.)

(G. C.-7i5)

Los empates serán resueltos a favor del
candidato que ostentare mayor jerarquía
administrativa, y de ser ésta igual, a fa-
vor del que acreditase mayor antigüedad
en el cargo, y persistiendo el empate, a
favor del de mavor edad.'

or en

'esentadón

pape
>il.se hará secretamente v

\u25a0': siendo proclamado Coiri-
K!"r

°el m'embro de-la Corporación
\u25a0T -Ra, como mínimo, un número\u25a0Bfquiva'ente a la mitad más uno

m>* que de hecho la integran.
|mer escrutinio no arrojare ma-

W'uta a favor de ninguno, se re-
|— otación entre los dos compo-
teuidn'^VUntam¡ento que hubiesen
*endo L-»

yof número d«' sufragios,proclamado Compromisario,
KílleS"ue a idéntico resultado\u25a0™o escrutinio, el que de ellos
Ja-ona relativa de votos.

Serin res «eltos a favor

|;at>va dentro de la Corpo-
ma™

1?Ua1' a favor de» q«e
--rsisti.nHft!, ant«üedad en el cargo,

k-------| 'ate. a favor del de

Artículo octavo. Constituida la Mesa
en el local y horas señaladas, los Com
promisarios, llamados por riguroso orden
alfabético de Municipios, presentarán sus
credenciales, y cotejadas éstas y halla-
das conformes con las certificaciones que
obren en poder de la misma, serán aqué-
llos admitidos sucesivamente al ejercicio
del derecho electoral que les fué deferido
por las Corporaciones municipales.

Articulo duodécimo. Del acta de la
sesión, comprensiva de las votacionesefectuadas, número de votos escrutados
a favor de cada cand.dato, proclamación
de Procurador en Cortes e incidencias
surgidas, se remitirán copias certificadas,
en término de cuarenta y ocho horas, a
la Presidencia de las Cortes Españolas y
al Ministerio de la Gobernación, por con-
ducto del Gobernador Civil de la pro-

Diputación Provincial
de Madrid-

;«1 p

INCLUSA Y COLEGIO OE LA PAZ

EDICTO

No será admitido a la votación el Com-
promisario que no acredite su condición
de tal documentalmente o cuya creden-
cial esté en desacueK^^oril^certifica-ción correspondienteM

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente «fe adopción
a favor de Rosario López Maclas (302-
/>*I3-479), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución el día 16 de noviembre de 1934,
oon quince días; e ignorándose el para-
dero de su madre y demás familia, pu-
bliquese el presente, al objeto de que
llegue a conocimiento de los mismos y
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de conformidad oon lo determina-
do en el artículo segundo de la Ley de
17 de octubre da 1941, para cuyo fin se

_segu vincia

Las provincias de Santa Cruz de Tene-rife y Las Palmas de Gran Canaria anti-
ciparán por telégrafo los resultados de la
elección, sin perjuicio de cursar por co-
rreo las certificaciones a que se refiere "el
párrafo anterior.

"tdft ríecíales, el Presidente anunciará la apertu-
ra de la votación.

Artículo noveno. Esta «e efectuará
secretamente y mediante papeleta que los
votantes, llamados por orden alfabético
de Municipios, entegarán al _Presidente
de la Mesa, quien las depositará en la
urna preparada al efecto.

Artículo decimotercero. Efectuada laelección, se librará y entregará al candi-dato proclamado certificación expresiva
de su proclamación, del número de votos
que hubiese obtenido v del de Municipios

d*- Col ? f«tu*da la procla-
nbm 2Tr°m,sari <>-'- se proveerá-

'a Corporación municipal



a SÁBADO 16 DE FEBRERO

s

pital por don Jesús Torres Losada, de-
nominada «Fundación Jesús Torres Lo-
sada», y en cumplimiento de lodispuesto
en el párrafo primero del artículo 57
de la Instrucción de Beneficencia de 14
de marí-o de 1899, se concede audiencia
a los representantes de la Fundación y a
los interesados en sus beneficios, por un
plazo de veinte días laborables, a contar
desde la publicación de este edicto en el
Boletín- Oficial de la provincia, duran-
te los cuales estará de manifiesto el ex-
pediente en la Secretaría de esfa Cor-
poración (Amor de Dios, núm. 6), to-
dos los días laborables, de diez a doce
de la mañana.

metros fresco caqui, dos metros 80 cen-
tímetros gris claro, tres metros estam-

bre gris oscuro, dos metros noventa cen-
tímetros estambre gris oscuro, tres me-
tros 10 centímetros franela gris, nueve
metros estambre marrón claro, quince
metros 80 centímetros estairíbre gris ver-
doso, seis metros estambre marrón os-
curo, tres metros 40 centímetros fresco
gales, tres metros fresco gris, "dos metros

80 centímetros gris oscuro, tres metros
cheviot gris rayado* seis metros fresco
gris, cinco metros 50 centímetros frane-
la cuadritos gris, cuatro metros 55 cen-
tímetros estambre cuadritos gris, tres

metros cheviot gris, seis metros franela
gris rayada, seis metros estambre ver-
doso rayado.

viot, ocho metros 8o centímetros £>•=•,-gris rayado, dosímetros 95 centíSfranela azul rayada, dos metros
-

\u25a0

tímetros estambre negro rayas och* Wn ~
tros 95 centímetros estambre Wis V!^ro, dos metros 85 centímetros estaXazulado rayado.' Dre

Qcho metros 90 centímetros azulvado, cincuenta y un metros 50 ctnfmetros trinchera tornasol, --eintis
metros 15 centímetros franela gris raT*da, tres metros fresco azulina, dos mtros 80 centímetros estambre azul rava"do, dos metros 95 centímetros estamLazul rayado, tres metros franela oscu!rayas, chico metros 85 centímetros franela azul rayado, nueve metros franelanegra, tres metros 65 centímetros «stambre granito negro, dos metros q5tímetros* espiga negro, cinco metros mcentímetros estambre negro, nueve me-
tros 90 centímetros sotana, treinta y un
metros 95 centímetros estambre nei-roveintitrés metros estambre granito t>¿-
gro, treinta y nueve metros 15 centíme-
tros estambre negro, once metros 80 cen-tímetros estambre negro granito, trece
metros 20 centímetros alpaca negra, seis-
metros fresco negro, dos metros 98 cen-
tímetros vicuña negra, tres- metros 9»centímetros fresco negro, ocho metros.
80 centímetros estambre negro.

concede el de un mes desde la fe-
cha de la publicación de este edicto.

Madrid, 12 de febjero de 1952.
—

El
Director, Juan José San Martín Casa-
mada.

(G.—1.241)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

RECARGO POR COMPENSACIÓN TÉRMICA

Vista larelación de gastos que presen-
ta la Sociedad «La Agrícola Industrial
del Jarama», en la que se detallan los
costos de las producciones térmicas he-
chas por la Sociedad en el año 1951 y las
cantidades que aún Je quedan por recau-
dar de los mayores gastos de años ante-
riores, la Delegación Técnica Especial
para la Regulaciónn y Distribución de
Energía Eléctrica en la Zona Centro Le-
vante, de acuerdo con lo dispuesto en la
Orden ministerial dje 20 de septiembre de
1945, autoriza a «La Agrícola Industrial
del Jarama» para que, durante el año

1952 o hasta que se ponga en vigor lo
dispuesto en el Decreto de 12 de enero
de 1951, aplique a las facturaciones de
energía que haga a sus abonados los si-
guientes recargos, que sustituirán a los
que ha venido aplicando hasta la fecha:

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 9 de febrero de 1952.
—

El
Secretario. F\ernando Gil.-—Visto bue-
no: El Vicepresidente (Firmado).

Seis metros frescos gris oscuro, tres
metros estambre azul rayado, cinco me-
tros So centímetros fresco gris rayado,
tres metros cheviot marrón rayado, tres

metros estambre beige, tres metros es-
tambre gris, tres metros fresco azulado,
dos metros 90 centímetros estambre, tres
metros 15 centímetros estambre gris ra-
yado, tres metros f*esco azulado, dos
metros 80 centímetros meltón gris oscu-
ro, tres metros franela rayada gris, cin-
co metros 90 centímetros fresco azulado
rayado, cinco metros 95 centímetros fres-
co verdoso rayado, seis metros franela
lisa gris, nueve metros fresco gris azu-
lado, once metros 85 centímetros fresco
gris gales, cinco metros 95 centímetros
estambre gris rayado, tres metros fresco
gales gris, nueve metros 40 centímetros
franela gris rayada, cuarenta y tres me-
tros 70 centímetros estambre gris oscu-
ro, cinco metros 90 centímetros fresco
azulado, cinco metros 80 centímetros
fresco gris, dos metros 85 centímetros
gris verdoso, tres -metros 20 centimetrots
meltón gris, tres metros 10 centímetros
meltón gris cuadritos, tres metros es-
tambre gris.

(G. C.-70I) (O.—19.156)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don César López Periconi,
Magistrado de Trabajo n'úm. .3, de las de
esta capital y provincia, en expediente
sobre diferencias de salarios, seguido a
instancia de Martín Arana Alfonsel y
veintitrés más. contra Almacenes Aurelio
Paredes y otros, se sacan a la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, los siguientes bienes,
que se encuentran depositados en poder
de .. :

Tres metros estambre espiga 'negro
cinco- metros. 90 centímetros '

fresco ne-
gro, tres metros meltón negro rayado,
veinticinco metros 60 centímetros estam-
bre negro rayado, cuatro metros 15 cen-
tímetros gabán gris, cuatro metros 20-
centímetros gabardina, ciento dos metros.
50 centímetros trinchera, veintisiete me-
tros gabardina, noventa y ocho metros
trinchera, treinta y dos metros trinchera,
doce metros 70 centímetros gabardina,
cuarenta y cinco metros trinchera, cua-
renta y nueve metros trinchera tornasol,.
cincuenta y cuatro metros trinchera, cin-
cuenta y dos metros 75 centímetros trin-
chera, cinco metros. 90 centímetros fres-
co gris, tres metros fresco beige, dos.
metros 75 centímetros fresco rayas, tres
metros cheviot gris, cinco metros 85.

Suministros "de' alumbrado y de fuerza
motriz en alta y baja tensión

Recargo del 45 por ico sobre los pre-
cios contratados según Tarifas oficiales.

Esta autorización, que implica una
aplicación inmediata de los recargos in-
dicados, tiene un carácter provisional en
tanto la Dirección General de Industria
no la confirme o rectifique.

Madrid, 9 de febrero de 1952.— -El In-
geniero Jefe, L. López de María.

Cuatro camas de madera, once arma-
rios de dos cuerpos cada uno, dos arma-
rios de tres cuerpos cada «no, una alco-
ba, cuatro comodines, un comedor (es-
tilocolonial), un aparador, un trinchero,
dos muebles" camas, una librerfa, cuatro
consolas, dos tresillos, una -vitrina colo-
nial, un «buró», dos mesitas de centro,
seis perchines, dieciocho sillas corrien-
tes, doce sillas tapizadas, una cunita de
niño (de madera), una sillita para niño
,(de madera), cuatro crucifijos, una cama
turca, cinco chaquetones tres cuartas,
tres vestidos de lana, dieciocho vestidos
diversos, un vestido, dos abrigos de lana,
seis bolsos de viaje, una pieza de paño
de 25 metros, una pieza de paño de 28
metros, una mesa de máquina de es-
cribir, una máquina de coser «Wertein»
(usada), una plancha eléctrica.

(G. C.—712)
Tres metros 90 centímetros estambre

gris oscuro, tres metros estambre gris
azulado, dos metros 90 centímetros mel-
tón gris espiga, cinco metros 75 centí-
metros fresco gales gris, cinco metros

90 centímetros gris azulado, seis metros
franela gris rayada, cinco metros 85 cen-
tímetros franela gales marrón, ocho me-
tros 90 centímetros estambre espiga ma-
rrón, once' metros 80 centímetros franela
gris marrón, tres metros estambre gris
liso, tres metros fresco beige rayado-,
dos metros 80 centímetros fresco azula-
do liso, tres metros marrón rayado, dos
metros 80 centímetros fresco mil rayas
oscuro, tres metros estambre azulina, dos
metros 90 centímetros fresco beige, tres
metros 20 centímetros íreSocK azulado,
dos metros 90 centímetros fresco azulado
gris liso, tres metros estambre cuadritos

Jefatura de Propiedades de la
Región Aérea Central

centímetros fresco rayado gris
Don Jesús Artigas Cía, Comandante

Jefe de Propiedades de la Región Aé-
rea Central.

Tres metros 30 centímetros cheviot,
treinta y cinco metros 90 centímetros fra-
nela gris oscuro, veinticinco metros 25.
centímetros cheviot, cinco metros 90 cen-
tímetros, franela gris, once metros 80
centímetros cheviot gris espiga, catorce
metros 75 centímetros franela gris, vein-
tisiete metros 20 centímetros cheviot

Hago saber: Qne en expedientes de
expropiación, forzosa seguidos en esta

Jefatura de Propiedades, para llevar a
efecto los proyectos de .expropiación for-
zosa de terrenos con "destino a «Regula-
rización del Aero Club de Madrid en
Cuatro Vientos, y carretera de acceso al
Aero Club dje Madrid en Cuatro Vien-
tos», se ha señalado para el pago a los
titulares de parcelas comprendidas en
ambos proyectos el día 3 de marzo pró-
ximo venidero, y hora de las once de su
mañana, eñ el local de "a Delegación del
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
en Carabanchel Bajo, ante la presencia
ele las Autoridades que la Ley de 10 de
enero de 1879 determina para el acto;
previniendo a los titulares afectados que
deberán concurrir justificando previa-
mente su dominio y presentando certifi-
cado corriente del Registro de la Propie-
dad acreditativo de libertad de cargas.
Depositándose en la Caja General de De-
pósitos', terminado el acto, aquellas can-
tidades correspondientes a los que no
puedan justificar su propiedad.

Dado en Madrid,- a 11 de febrero de
1952.

gris, diez metros 90 centímetros
gris espiga, cinco metros 50 centímetros
cheviot gris, diez metros 90 centímetros
cheviot beige, diez metros cheviot gabánUn espejo biselado, un tresillo deterio-

rado, una mesita centro en uso, una con-
sola, dos trípticos de espejo (usados),
cinco lámparas (usadas), seis mesitas
parta radio, un mostrador pequeño (usa-
do), nueve elevadores para radio (usa-
dos), un mostrador de oficina en uso,
cinco perchas metálicas para ropa con-
feccionada, tres focos para luz (usados),
cuatro ventiladores (usados), cuatro vi-
trinas de madera y cristal (usadas), ocho
sillas tapizadas haciendo juego (usadas),
cuatro mesas de madera haciendo juego
(visadas), un espejo cómoda (usado),
mobiliario vario de taller, cortinajes di-
versos, seis cortinas grandes color ma-
rrón, estanterías varias de maderas.

gris, cinco metros 40 centímetros g¡
bán gris espiga, dos metros 90 centii»

gris tros gabán azul, dos metros 80 cen-tímc
tros estambre marrón, cinco metros 6
centímetros gabán beige,' cuatro mitro

Tres metros estambre gris Uso, tres
metros estambre marrón rayado, dos me-
teos 85 centímetros estambre marrón ra-
yado, cuatro metros 60 centímetros mel-
"tón verdoso, dos metros 95 centímetros
estambre "mil rayas beige, tres -metros
estambre verdoso cuadritos, tres metros
10 centímetros fresco gris rayado, dos
metros 80 centímetros gris oscuro, tres
metros estambre rayado, cinco metros 80
centímetros fresco mil rayas gris, cinco'
metros 90 centímetros fresco gris, cinco
metros 90 centímetros fresco verdoso,
seis metros estambre m-il rayas, ocho
metros 95 centímetros fresco gris, seis
metros estambre espiga gris, tres me-
tros estambre azul rayas, dos, metros 85
centímetros estambre azulatlo espiga,
tres metros meltón espiga gris.

90 centímetros gabán gris, sesenta
te metros 10 centímetros trincher
metros 65 centímetros cheviot gris
metros 60 centímetros cheviot gris
tro metros" 70 centímetros gabái
dos metros 90 centímetros meltc
oscuro

Dos metros 90 centímetros estí
marrón, siete metros gabán beige
metros estambre marrón, cuatro

Bienes existentes en la plaza Mayor,
número 20; Veinte americanas, dieci-
séis americanas de pana, setenta panta-
lones de pana, ocho pellizas, dos mesas
de oficina, cyatro mesas máquina y seis
sillas, tres metros estambre listado azul,
ocho metros 75 centímetros estambre lis-
tado gris, seis metros ojo perdiz rayado,
cinco metros 95 centímetros franela gris
rayada, tres metros cheviot gris, dos me-
tros 90 centímetros franela estambre
gris, cinco metros 80 centímetros fresco

95 centímetros gabán gris, tres me"

20 centímetros en gabán gris, dos \u25a0-

tros 70 centímetros gabán verdosc
metros estambre, tres metros es

Relación de propietarios
Regularización- del Aero Club:
Don Antonio Gutiérrez Navarro.
Herederos de Antolín Clares Escalera
Desconocido.

marrón, tres metros estambre w-
yada, trece metros 25 centímetros
viot, cik tros 50 centim-
bán gris, catorce metros 30 ceTres metros espiga cheviot gris, cin-

co metros estambre beige, seis metros
45 centímetros franela gris clara, nueve
metros 40 centímetros frarela g-ris cla-
ra, dos metros 90 centímetros estambre
beige a rayas, once metros 85 centíme-
tros franela gris clara, cinco metros ga-
bán gris, siete metros 15 centímetros fra-
nela azul rayada, tres metros estambre
gris, cinco metros gabán gris azulado,
cuatro metros 45 centímetros gabán gris
liso, seis metros 20 centímetros gabán
gris diagonal, tres metros 20 centíme-
tros gabán gris liso, cinco metros -90
centímetros cheviot beige, cuatro me-
tros 50 centímetros cheviot marrón mo-
teado, cinco metros gabán cheviot ma-
rrón moteado, cinco metros gabán che-

cheviot gris, cinco metros 90 ce"

tros estambre marrón, veintiún rrCarretera de acceso al Aero Club
A. I.S. A. I
Doña Carlota Le Sen^de^L^SJDoña María SalcedoB

C—7 1 1 '\u25a0

60 centímetros cheviot beige, siet"
tros 50 centímetros gabán gr*s.. c

gris rayado, tres metros fresco marrón
claro, tres metros estambre gris azulado,
tres metros fresco marión claro, dos me-
tros 80 centímetros estambre gris claro
rayas, tres metros estambre gris oscuro
ravas, dos metros 90 centímetros fresco
gris claro rayas, tres metros cheviot ver-
doso, tres metros franela marrón rayada,
tres metros estambre marrón claro, dos
metros 90 centímetros franela gris os-
cura, tres metros, cheviot beige.

metros 40 centímetros cheviot s
metros 90 centímetros meltón. nuo \u25a0

tros estambre, veintiún metros 4o _\u25a0
metros cheviot, cinco metros 9oJH
metros estambre gris fresco, se5^H_****"\u25a0

ÍO.—19.157)

Junta Provincial de Beneficen»
cía de Madrid

vado
EDICTO Tres metros 40 centímetros^^

gris, tres metros fresco café, d°sEn esta Junta Provi Beneficen-
¡e instruye expediente para clasificar
•> benéficb-ípartkular de carácter mix-
iFundación instituida en esta ca-

95 centímetros estambre marro
Tres metros franela gris, cinco metros

75 centímetros frescos gris rayados, tres
tro 6o centímetros car/utillo gris.

tro 6o centimctros estambre m
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Zobo centímetros franela gris lisa,
wlInctrooo marr ón rayado, un

gabán ,azul liso,

,netr^tros 20 centímetros gabán marrón

dos" metros 40 centímetros es-
espiga. m>

d metros 45 centi-

25-SÍnS^ 1ÍS°',1°S mfT 6°
n*

wtros estambre azul liso, dos me-

cent1^ c^túnetros estambre azul liso

f5
metros 45 centímetros estambre azul

metros cinco centímetros es-
mZe azul liso, un metro go.centime-
SfgS negra, dos metros

,
-c*-tl-5-

wL¡estambre negro, un metro 60 cen-

Sros estambre negro, un metro 3 5

Ltímetros estambre negro.
Dos metros 10 centímetros granito ne-

w dos metros 10 centímetros gabar-
da dos metros trinchera, dos metros

« centímetros gabardina, dos metros 50
ltímetros fresco marrón, un metro 45

centímetros franela marrón, noventa y

cinco centímetros cheviot marrón, un

metro 35 centímetros gabardina, un me-

tro 50 centímetros gabardina espiga, se-

senta y cinco centímetros estambre gris,

dos metros 10 centímetros franela gris,

un metro 30 centímetros fresco, un me-

tro 70 centímetros meltón, dos metros

65 centímetros estambre gris, setenta

centímetros franela, uro metro cinco cen-
tímetros cheviot, un metro 70 centíme-
tros gabardina, un metro 55 centíme-
tros fresco azul.

Dos metros 6o centímetros gabán ma-rrón, dos metros 40 centímetros gabán
gris oscuro, dos metros 20 centímetrosgabán azul, siete metros 15 centímetrosgabán gris, dos metros 45 centímetros
gabán beige, dos metros cinco centíme-
tros gabán azul, dos metros 30 centíme-
tros gabán gris, dos metros 60 centíme-
tros gabán marrón, dos metros cuarenta
y cinco centímetros gabán gris, dos me-
tros 45 centímetros gabán gris, cuatro
metros 70 centímetros gabán gris, dos
metros 50 centímetros gabán azulado,
dos metros 35 centímetros gabán gris
espiga, dos metros 70 centímetros fra-
nela gris rayada, dos metros 65 centí-
metros fresco gris claro, dos metros 70
centímetros franela espiga gris, dos me-
tros 30 centímetros gabán azul espiga,
dos metros 40 centímetros gabán gris
diagonal, dos metros 55'centímetros bé-
llardina verdosa, dos metros 45 centí-
metros gabán gris espiga, tíos metros
50 centímetros gabán' gris liso, dos me-
tros 45 centímetros gabán beige.

torce metros 70 centímetros franela gris,
dieciséis metros 45 centímetros cheviot
ojo perdiz, veintisiete metros franela ne-
gra rayada, veintiséis metros 64 centí-
metros franela azul rayada, veintisiete
metros 50 centímetros franela gris raya-
da, treinta y nueve metros trinchera an-
cho sencillo, cuarenta y un níetros trin-
chera ancho sencillo (tornasol!, cuatro
camas metálicas niqueladas, de um me-
tro 35 centímetros, con somier y lar-
gueros.

la vigente ley Hipotecaria el Procurador
don Manuel Antón Garrido, en nombre
del Instituto de Crédito para la Recons-
trucción Nacional, contra doña Ana Ma-
ría Alcalá Venoefelada, sobre reclama-
ción! de un crédito hipotecario, intere-
ses, gastos y costas, por providencia de
esta fecha he acordado- sacar a la venta
en pública y segunda subasta, por tér-
mino de veinte días y con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo que sir-
vió para la primera, la siguiente

Todo ello tasado en trescientas quince
mil cuatrocientas ochenta pesetas con
cuarenta y cinco céntimos.

Finca

«Una casa, marcada con el número
cuatro de la calle del Hospital, en Mar-
molejo, en la acera que da frente al Me-
diodía, cuya extensión superficial se ig-
nora,- que linda: a la -derecha, entrando,
con la casa de doña Catalina Robles Se-
rrano; izquierda, de d'on Manuel Ro-
bles Serrano, y fondo, corrales de la de
doña lgnacia Rosa Sánchez.»

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 3, sita en Martínez Campos,
número 23, el próximo día 5 de marzo,
a las doce de su mañana; previniéndose:

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente en la
mesa de la Magistratura, los licitadbres
que lo intenten, una cantidad igual, por
lomenos, al 10 por ioo efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, y que no
se admitirán posturas inferiores que no
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.

Para cuyo remate se ha señalado el
«.lía quince de marzo' próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones

Dos metros 35 centímetros gabán gris
diagonal, dos metros 30 centímetros ga-
bán azul diagonal, dos metros 30 centí-
metros gabán gris cuadritos, dos metros
50 centímetros gabán marrón, dos me-
tros' 45 centímetros gabán gris diagonal,
dos metros 50 "centímetros gabán gris
claro, dos metros 30 centímetros gabán
gris, siete trincheras señora cuadro re-
vés escocés, siete trincheras caballero
(tornasol), dos piezas de gabardina,
veinticuatro, metros género de caballero
gris, cincuenta y dos metros 50 centíme-
tros de gabardina beige, quince metros

75 centímetros gabán gris, veintisiete
metros 12 centímetros gabán gris oscuro
cheviot, catorce metros 72 centímetros
gabán meltón dos caras gris claro, vein-
titrés metros 70 centímetros franela azul
marino rayado.

siguientes
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia y su fijación en- el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno del
señor 'Magistrado, en Madrid,- a 11 de
febrero de 1952.

—
El Secretario (Firma-

do).
—

Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Cés*ar López Periconi.

(C-6.719)

Que servirá de tipo para dicha subasta
\u25a0r-! de ochenta y dos mil quinientas pese-
ta?, rebajado ya el veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera.

Que no se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo.Un metro 50 centímetros meltón, dos

metros 10 centímetros estambre café,

dos metros 90 centímetros gabardina,
dos metros 80 centímetros cheviot, etia-

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgadp o establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

gabán ma-
metros 50 centímetros, gabán

gris, un metro 35 centímetros gabardi-
na, un metro 70 centímetros franela azul
rayada, dos metros 30 centímetros es-
tambre gris, dos metros 60 centímetros
cheviot, noventa centímetros canutillo,
setenta centímetros franela cuadritos, un
metro 75 centímetros estambre azul ra-
yas; ur. metro 90 centímetros franela
cuadros gris, sesenta y cinco centímetros
franela gris, un metro franela azul ra-
vas, un metro nueve, centímetros sotana,
un metro 40 centímetros fresco marrón

-o metros

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Que los autos y la certificación del

Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y.uno de la
lev Hipotecaria estarán de manifiesto en
Secretaría.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Quince metros 30 centímetros gabán
gris claro, treinta y dos metros 30 cen-
tímetros, cheviot gris, dieciséis metros
gabán marrón, trece metros gabán ma-
rrón, veintiséis metros 80 centímetros
cheviot, veinticuatro metros 40 centíme-
tros cheviot gris, diecinueve metros 10

centímetros cheviot gris, ocho metros
gabán cuadrados gris, diez metros 50
centímetros gabán cuadrados gris, ocho
metros 30 oentín*"etros gabardina, ca-

JUZGADO NUMERO 7 Que se entenderá que todo lidiador
acepta como bastante la titulación; yEDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de
esta capital.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta v queda subrogado, en la respon-
sabilidad de los mismos, sin desfinarse a
su extinción el precio del remate.

Hago saber :Que en los autos de pro-
cedimiento judicial sumario que en este
Juzgado sigue al amparo de lo dispues-
to en e¡ artículo ciento treinta y uno de

\u25a0>eige m-etro 20 centímetros estam-
hre azul, un' metro 50 centímetros ga-
bardina, cuatro metros 75 centímetros
gabán, azul.

Diputación Provincial
Sesión del día 10 de noviembre de 195i

de 1950, en razón a no haber sido objeto de reclamación algur-
rante el plazo de pública .exposición del expediente.476. Aprobar propuesta formulada por el Tribunal calificador

del concurso-oposición para proveer tres plazas de Auxiliares feme-
ninos del Laboratorio Central de Farmacia, y, en su virtud, nombrar
Pata la plaza correspondiente a la Sección de Medicamentos quími-
cos a la señorita Elena Huerta Ortega ; para la de Medicamentos
fénicos, a la señorita Concepción de Torres Sánchez, y para la de

-^d'camentos biológicos, a la señorita Felisa Segoviano Cabrero,
t(«as ellas con el haber anual de 6.000 pesetas fijado para dichas
plazas en el vigente Presupuesto de la Corporación ;no procediendo
el nombramiento de ningún auxiliar supernumerario, de conformidad
'°n lo dispuesto por el artículo 7.0 del vigente Reglamento general*

funcionarios de la Corporación.

Servicios Recaudatorios

464. Declarar válido el empadronamiento de la Tasa previ
de Rodaje de 1951 para el próximo ejercicio de 1952, y declarar abierto
e! plazo de un mes, que comenzará el día i.° de enero próximo, a ím

de que los contribuyentes puedan formular reclamaciones por haber

variado sus bases tributarias en disminución o elevación de su r

cación anterior, como asimismo puedan solicitar las altas o baja-

Ios vehículos correspondientes. ,
465. Acceder a lo solicitado por don José Fuentes y Carlos-

y, en su consecuencia, quedar enterada de la resolución de sobr
miento y archivo decretada por el Excmo. Sr. Ministro genera:
Movimiento en el expediente incoado a dicho señor Fuentes y tai

Roca en el ejercicio del cargo de Secretario Nacional del.Sindi
Vertical del Combustible ; v que quede constancia de la mi

su expediente personal de Recaudador de las Contnbucn
puestos del Estado de la Zona de Palacio. ...- ,

466. Otiedar enterada de que por el Recaudador Je las Contri-
buciones elmpuestos del Estado de la Zona de Alcalá de Henares

leha sido concedida la excedencia voluntaria, por un periodo de tiempo

no menor de un año ni mayor de cinco, al Auxiliar de segunda
de dicha Recaudación, don Andrés Urqutza Páez. -

. .
46-. Quedar enterada de que por la Tesorería de Haciem

la provincia han sido aprobadas las cuentas del primer semestre _ae
1951. rendidas con arreglo a lo dispuesto en el capitulo II

tufo IVdel Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 194
los Servicios de esta Diputación correspondientes a las Zonas
datorias de las Contribuciones e Impuestos del Estado de Lentr.

picio, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa. l,&

tina, Palacio, Universidad, Alcalá de Henares, Colmenar Viejo L

chón, Getafe, Navalcamero, San Lorenzo del Escorial, San Ala

de Vaideiglesias y Torrelaguna, y quedar enterada asimismo e

477- Aprobar base<¿ de convocatoria para proveer por concurso-
;*amen una plaza de Guarda del Parque Móvil' provincial, dotada

\u25a0jesupuesto con el haber anual de 5.694 pesetas.
47«. Aprobar base^ de convocatoria para proveer por concurso-

'amen dos plazas de Aprendicesen los Servicios Industriales y Elec-
ecanicos de esta Corporación, dotadas en Presiipuestximrie^j

de 4.000 pesetas.
1 1 1 *ú )ssm tsWroveer t*""1'* LSy¡

P" \ de Fotógrafo del Museo ftYnatómico del r)SP""j
Pan Juan de Dios, dotada en Presupuesto con el haber anual df
00 Pesetas.

I^^probar bases de convocatoria para proveer por co
F "na plaza de Bañera del Hospital de San Juan de Dios, do-

fn "«supuesto con el haber anual de 2.300 pesetas y ración.
IV Quedar enterada de escrito del Excmo. señor' Gobernadt
K? 'a provincia, de fecha 4 de octubre del corriente año, comu-
P^a desestimación de la petición de revisión del expediente <

daón político-social incoado en su día al Maquinista de apiso-

IZ ja Sección de Vías y Obras provinciales, don Valentín

Sí2 Sánch^, por no concurrir ninguna de las circunstancias

82
e" los artículos 9 y 13 de la Orden de 12 de marzo de 1939-

sim «ued ar enterada "v prestar conformidad a decreto del exce-

is £ S<Íñ0r Pre sidente de la Corporación, por el que, en virtud
'Mitades que legalmente tiene atribuidas, bá nombrado a

ndo

B. O. P. 1<
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Y para su publicación en, el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a seis de febrero de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
-El Se-

cretario, José María López Orozco.—El
Juez de primera instancia, Ángel Cabrer.

(C—6.722)

vo, contra otros y los' ignorados herede-
ros, parientes dentro del tercer grado
pon consanguinidad o afinidad del fina-
do don Manuel Gómez Torga, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento,
se ha dictado la siguiente

cados—Dicha sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

San Marí», núm. 4, v hora s d7~ '
ocho de la tarde, en cuva den^a nc°«
a las horas indicadas, pcdrá7^w C¡"a.ílas bases de la convocatoria « lnar"e
nario. y cuestio.

Y para su inserción en el Boleí ínt Ofi-
cial de la provincia, a fin de que sirva
de notificación a. dichos ignorados here-
deros de don Manuel Gómez* Torga, ex-
pido el presente en Madrid, a cinco de
febrero de mil novecientos cincuenta y
dos.—ElSecretario (Firmado).

—
El Juez

municipal núm. 11, Manuel Sánchez Ca-

Madrid, 14 de febrero de ic-Presuiente, Pascual Díaz-de Riv^2"~El
saces, Marqués de Valterra ™F?¿ &
tario, Leopoldo L. Teijeiro e"

* (A-'7-*99)

Sentencia

En la villa de Madrid, a uno de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y dos.
Vistos por el señor don Manuel Sánchez
Camargo, Juez municipal número onoe,
los presentes autos de proceso de cogni-
ción seguidos a instancia del Procura-
dor don F-rancisco, Brualla y Entenza,
en nombre y representación de doña Je-
susa Calvo Gil-Machón, asistida de su
esposo don Emilio Ullastres Coste y don
Alberto Üllastres Calvo, defendidos por
e" Letrado don Isidoro Castillejos, con-
tra doña Irene Rodríguez Herrero y su
hijo don Guillermo Pimentel Rodríguez,
}- contra los ignorados herederos de don
Manuel Gómez Torga, éstos en estado
de rebeldía, sobre resolución de contrato
de arrendamiento...

GETAFE

EDICTO margo

Don Juan Manuel Orbe y Fernández-
Losada, Jaez de primera instancia de

(A.—17.302)
Apostolado de la P/eosa, Sesta Villay su partido Notificaciones de sentencia veiázquez, 28| MadridHago saber :Que en este de mi cargo

se sigue expediente para la justificación
del dominio de la finca siguiente, a ins-
tancia de doña Francisca Urosa Pieg :

De conformidad con lo señalado *, iarticulo séptimo de los Estatutos deSociedad, el Consejo de Admirasacuerda convocar Junta' general ordina de accionistas, que se celebrará e' T
24 de febrero, a las cuatro de la tan?en el local de la Sociedad. '

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. .175, de

1951, por hurto, con fecha 28 de diciem-
bre de 195 1 se ha dictado sentencia, en
la que ha sido absuelta la denunciada
Carmen López Sobrino de la falta de
hurto que se le acusaba en esfee proce-
dimiento por Dolores Vázquez Fernán-
dez, declarándose de oficio las costas del
procedimiento.

Casa en Carabanchel Bajo, en la ca-
lle de Antonio Antoranz, número cuatro,
de supefície siete mil novecientos noventa
pies cuadrados ; consta de corral y va-
rios departamentos. Linda: derecha, ten-
trando, Ángel Pillado y Mauricio Cres-
po; espalda, herederos de José Feliquiet,
hoy Silverio Poux ; izquierda, Zacarías
Herranz García, y frente, calle de su si-
tuación.

Caso -de no reunirse el número sirfi
cíente de acciones, sé celebrará ésta ü"segunda convocatoria el día 10 del J?
ximo mes de marzo, en el mismo locala la misma hora, cualquiera que sea¡número de accionistas, para ratificar lo,
acuerdos tomados en la primera se*'ndeterminan los Estatutos. b

Fallo Y para que le sirva de notificación a
Dolores Vázquez Fernández se expide la
presente en Madrid, a 31 de enero de
I952-

. Que desestimando la excepción dilato-
ria de falta de legitimación pasiva alega-
da por. doña Irene Rodríguez Herrero, y
estimando la- demanda instada por doña

\u2713Jesusa Calvo Gil-Machón, asistida de su
esposo don Emilio Ullastres Coste y don
Alberto Ullastres Calvo, contra doña Ire-
ne Rodríguez. Herrero, don Guillermo Pi-
mentel Rodríguez y herederos de don
Manuel Gómez Torga, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento suscrito en primero de noviembre
de mil novecientos treinta' y tres entre
don Manuel Gómez Torga, como arren-
datario, y don EmilioUllastres Coste, co-
mo arrendador, referente al cuarto pri-
mero izquieda, denominado en la actua-
lidad segundo izquierda, de la casa nú-
mero cuatro de la calle de Tintoreros, de
esta capital ;y debo condenar y conde-
no a dichos demandado a que desalojen el
mismo en término de seis meses, ponién-
dolo a disposición de los demandantes,
apercibiéndoles que si en dicho término no
lo verifican serán lanzados conforme la
Ley ordena. Todo con imposición de las
costas a los demandados.— Así, por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Manuel Sánchez Camargo." (Rubri-

Y por el presente se cita a doña María
del Carmen Vázquez Mondragón y Au-
ñón, titular registral de una cuarta par-
te indivisa, o sus causahabientes, a fin
de que dentro del término de diez días
pueda comparecer ante este Juzgado a
alegar lo que a isu derecho conviniere,
bajo apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que haya lugar.

(B—759)
Madrid, doee de febrero de mil no-vecientos cincuenta y dos.—El Consejo

de Administración.Cámara Oficiar de la Propiedad
Urbana de Madrid

(A.—17.300!

CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PROVEER DOS
PLAZAS DE PROCURADORES DE LOS TRIBU- AVrsO DE TRASPASODado en Getafe, a^once de febrero de

milnovecientos cincuenta y dos.
—-El Se-

cretario, Carlos Roda.
—

El Juez de pri-
mera instancia, Juan Manuel Orbe y Fer-
nández-Losada.

Esta Corporación convoca concurso-
oposición para proveer una plaza de Pro-
curador adscrito a los Servicios Jurídicos
de la misma, y otra de aspirante ea ex-
pectación de destino, para cubrir las va
cantes que pudieran producirse.

nales Viuda e Hijos de don Ramón Mendoza
Valdeita, propietarios del establecimien-
to carbonería, sito en la calle de Jesús> María, 21, de esta ciudad, cede -el mis-
mo en traspaso, con fodos sus derechos
y enseres, a don Ülpiano García Otero.

Lo que se hace público por medio de
este aviso para general conocimiento de
todos, entendiéndose que aquellos aeree-
dres que no presenten sus reclamaciones
en el término de ocho días, a partir de
la publicación de este aviso, perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones a calle de Garcilaso,
número 13, a don Ulpiano García Otero.

(A.—17-3°")

(A.—17.298)

JUZGADOS MUNICIPALES Elplazo para la presentación de solici-
tudes terminará el día 22 de marzo pró-
ximo, a las nueve de la noche, y podrán
concurrir todos los Procuradores de los
Tribunales de Madria (capital) con más
de cinco años de ejercicio, y que no ba-
yan cumplido cuarenta años de edad a la
fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de instancia -s.

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

En los autos de proceso de cognición
seguidos a instancia del Procurador don
Francisco Brualla, en nombre v represen-
tación de doña Jesusa Calvo Gil-Machón,
asistida de su esposo don Emilio UUas-
tres Coste y",don Alberto Ullastres Cal-

Las solicitudes serán entregadas en la
Secretaría de la Corporación, plaza de Imp. Provincisd.

—
.Doctor Esquerdo. 41
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declaración de valores «perjudicados» referente al primer semestredel ejercicio de 1049, que en su declaración consigna la expresada
Tesorería, de conformidad con loprevisto en el Título VIdel indicadoCuerpo legal.

segunda clase de la Beneficencia Provincial, doo Santiago Rodrígue"
Sanz, den Rafael Fernández Francoli, don Alfredo García Passigü,
don Ramón Osona Alcázar, don Juan González Sánchez, don Cario,
í^ay Martínez-Fresneda, don Saturnino Frías Higueras, don JuanAntonio Martínez Gómez Gordo y señorita Asunción Vidal Parellada,
en razón a existir supernumerarios del último concurso-oposición cele-

468. Quedar enterada de comunicación del Recaudador de las
Contribuciones e Impuestos del Estado de ia Zona de Hospital, porla que participa que, en virtud de resolución de concurso convocado
al efecto, ha nombrado Auxiliar de tercera categoría de ia expresada
Zona a don Lorenzo Santamaría Sanz, realizándose tal nombramientobajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del Recaudador, con
arreglo a normas reglamentarias.

472. Nombrar, a propuesta de! señor Decano del Cueipo Me-
dico, Alumnos internos de primera clase de la Beneficencia Provincia!,
para cubrir cuatro vacantes existentes, a ¡os cuatro primeros de segunda
clase don Pedro Rábago González, don José Fuentes Escribano, don
Antonio Lorente Aenlle y don Luis Lorenzo Fernández, con el haber
anual de 2.000 pesetas y antigüedad y efectos económicos de 15 de
oetubre del corriente año.

Obras Públicas
469. Acceder a lo solicitado por la Casa «¡Labora y Adsuar»,

Sociedad Limitada, contratista de las obias de equipos de esteriliza-ción en el Pabellón Consultorio Público del Hospital' Provincial y,
en vista del informe emitido por el Servicio de Arquitectura de estaCorporación, del cual se deduce que el retraso en la recepción pro-
visional de las instalaciones n que se refiere el artículo ío del pliego
de condiciones por el que se rige esta contrata, no es imputable alsolicitante, y que, por otra parte, es suficiente como garantía de laejecución de las obras el 30 por 100 del importe de las mismas, auto-rizar al señor Arquitecto Jefe provincial para expedir certificación porel importe del 50 por 100 de la cantidad que resta por abonar al indi-cado contratista.

473- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto del exce-
lentísimo señor Presidente de esta Corporación, por el que, en virtud
de las facultades que legalmente tiene atribuida^ por convenienciadel servicio ha dispuesto el traslado a las oficinas centrales de la Cor-
poración del Director administrativo del Instituto de Puericulturay Colegio de Nuestra Señora de la Paz, don Luis Jiménez Aguirre.

w1£L Quedar ent«rada y prestar conformidad a decreto del exce-
len isimo señor Presidente de esta Corporación, por el que, en v*rt*¿de as facultades que legalmente tiene-a^ribuídas, ha designado al¡f
íirinrT de esta Corporación, don Juan José San

dZZ~aSTada ' Pfra que interinamente y en comisión de serocj
cukuTv ri,Carg°/e,D;reClor administratiVo del Instituto de"'Pu£meSaria' * W PaZ ' aSta ue sea Pristo en forma regí*

470. Aprobar propuesta que formula la Comisión de Obras Pú-
blicas de esta Corporación, y en su virtud, adjudicar a! Ayuntamiento
de Cadalso de los Vidrios el premio anual denominado «(Diputación
Provincial», por estimar que, entre los Ayuntamientos que han con-currido al concurso, para su adjudicación, es éste el que reúne máscumplidamente las condiciones fijadas en la convocatoria. wSL <P" ed

d
en-fada rPrestar conformidad a decreto del f**

de t,Tnr Presi ,er"te de la Coloración, por el que', en v.r¿
Carlos d^^
nos de ÍL r

Zle* AuXÜiar de P°rtería d^ Cuerpo de Suba.te.
Trio n^t,« r?0raC1Ón

-
COn cará^ er uterino y haber anual

*
ci'rnJenfo^!,L S'n T "L presente nombramiento* implique reco^
-ctm.ento de ulterior derecho alguno a favor del interesado.

Personal
Disponer causen baja, con efectos económicos de i.* de

noviembre del corriente año, como Alumnos internos interinos de


